
CUÁL ES LA DIFERENCIA ENTRE LA TRATA 
DE PERSONAS Y EL TRÁFICO ILÍCITO DE 
MIGRANTES?

Se entiende que la TRATA DE PERSONAS requiere una acción, un medio 
y un fin:

ACCIÓN: la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la 
recepción de personas;

MEDIO: la amenaza o el uso de la fuerza u otras formas de coacción, 
el rapto, el fraude, el engaño, el abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad o la concesión o recepción de pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad 
sobre otra1;

FIN: explotación, que incluye la explotación de la prostitución ajena u 
otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos.

El TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES es la facilitación de la entrada ilegal de 
una persona en un Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional ni 
residente permanente con el fin de obtener, directa o indirectamente, un 
beneficio financiero u otro beneficio de orden material.

El propósito del Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes es pre-
venir y combatir el tráfico ilícito de migrantes, así como promover la 
cooperación entre los Estados partes con ese fin, protegiendo al mismo 
tiempo los derechos de los migrantes objeto de dicho tráfico (art. 2 del 
Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes). El Protocolo exige a los 
Estados que no penalicen a los migrantes por el hecho de haber sido 
objeto del delito de tráfico ilícito (art. 5).

El Protocolo se refiere únicamente al desplazamiento irregular de 
migrantes a través de fronteras internacionales.

El Protocolo también crea la obligación de establecer „circunstancias 
agravantes“ al delito de tráfico ilícito de migrantes. Entre ellas figura 
„toda circunstancia que a) ponga en peligro o pueda poner en peligro 
la vida o la seguridad de los migrantes afectados; o b) dé lugar a un 
trato inhumano o degradante de esos migrantes, en particular con el 
propósito de explotación (art 6, párr. 3)).

La trata de niños y niñas NO requiere que exista un medio. Por lo tanto, la trata se produce cuando los niños son objeto de un 
acto de trata con el fin de explotarlos.

No entraña necesariamente 
cruzar una frontera

A menudo implica una ex-
plotación continua que ge-
nera un beneficio, económi-
co o de otro tipo, para los 
traficantes

La mercancía es una 
persona
Los traficantes cometen un 
delito contra las personas

Implica el cruce irregular 
de fronteras y la entrada en 
otro Estado

La relación entre el trafi-
cante y el migrante es una 
transacción comercial, que 
normalmente termina des-
pués del cruce de la fron-
tera

La mercancía es un servicio: 
facilitar el cruce irregular de 
fronteras para obtener un 
beneficio financiero u otro 
beneficio material

Los traficantes cometen un 
crimen contra el Estado
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ISSUE 
BRIEF

HOW CAN TRAFFICKING AND 
SMUGGLING BE RELATED?

TTrafficking and smuggling can occur along the same 
routes and smuggling can sometimes lead to trafficking. 

Smuggled persons may not have travel or residency  
documents, may not speak the language of the country 
in which they were smuggled, and may be unsure of their 
rights in the new country. They may also be in need of 
international protection and cannot return home. 

This conditions of vulnerability create an environment 
in which the smuggled person is more susceptible 
to exploitation and trafficking. For example, after an 
individual has been smuggled into his or her destination 
country, the smuggler may become a trafficker by 
imposing a condition of debt bondage on the individual, 
a practice similar to slavery. The smuggler may tell 
the individual that he or she owes a large amount of 
money for the “smuggling fee,” and that in order for the 
individual to pay off the debt he or she must work, live, 
and eat at a specific location designated by the smuggler. 
The individual may be charged for rent and food at a 
rate that makes the initial “debt” impossible to pay off. 
The individual is left in a state of debt bondage and thus 
becomes a victim of human trafficking.

WHY IS IT IMPORTANT TO 
DISTINGUISH BETWEEN 
TRAFFICKING AND SMUGGLING?
Trafficking in persons and Smuggling of migrants are 
different crimes that require different responses in law, 
both with regard to the rights of a person who has been 
the object of one of these crimes and to the penalty for 
perpetrators.  

From a rights holder’s perspective, the confusion between 
trafficking and smuggling often leads to States, courts 
and service providers failing to identify some migrants 
as victims of trafficking. States have an obligation to 
correctly identify victims of trafficking to ensure that 
their rights are not further violated and that they can 
access assistance, protection measures and solutions, 
including physical and mental health support, witness 
protection and remedies. States must create a framework 
to ensure that this identification does take place. 

States also have an obligation to protect the human 
rights of all migrants within their jurisdiction, regardless 
of their immigration status.

WHY IS IT IMPORTANT TO APPLY 
A RIGHTS-BASED APPROACH 
WHEN ADDRESSING TRAFFICKING 
AND SMUGGLING?
Although human rights violations can and do occur 
alongside trafficking and smuggling, many States do 
not use a human rights framework as their primary lens 
in their responses to either trafficking in persons or 
smuggling. Oftentimes, legislation and other instruments 
designed to combat trafficking and smuggling focus on 
prosecuting the trafficker or smuggler while neglecting 
to adequately address the assistance and protection 
needs of individuals who have been trafficked or 
smuggled. It is common for States to view trafficking and 
smuggling through only immigration, criminal and public 
order frameworks. 

Failing to use a human rights-based approach leaves 
victims of trafficking in persons and potential victims 
vulnerable to further violations. Smuggled persons may 
be subject to rape, beatings, and deprivation of food and 
water. These crimes go often unreported. Some persons 
are left to die if they cannot keep up with the larger 
group of migrants. If States do not employ a rights-based 
approach they will fail to prevent and address these 
types of violations.

KEY DIFFERENCES

ĵ Smuggling requires crossing of an international 
border, whereas trafficking can occur within national 
borders (so called ‘internal trafficking’). 

ĵ Smuggling need not include any form of force, 
coercion, deception, or abuse of power.

COMMONALITIES: 

ĵ Frequent involvement of organised crime

ĵ Trafficking and Smuggling can occur along the same 
routes and be perpetrated by the same criminals

ĵ Like trafficked persons, often smuggled migrants are 
victims of other crimes, ill-treatment, violence, or 
human rights violations
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DIFERENCIAS FUNDAMENTALES

El tráfico ilícito requiere el cruce de una fron-
tera internacional, mientras que la trata puede 
tener lugar dentro de las fronteras nacionales 
(la llamada „trata interna“).
El tráfico ilícito no incluye necesariamente actos 
de fuerza, coacción, engaño o abuso de poder.

ELEMENTOS COMUNES:
Participación frecuente de la delincuencia organizada

La trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes 
pueden producirse por las mismas rutas y ser perpe-
trados por los mismos delincuentest
Al igual que las víctimas de la trata de personas, a 
menudo los migrantes objeto de tráfico ilícito son 
víctimas de otros delitos, malos tratos, violencia o 
violaciones de los derechos humanos

CÓMO PUEDEN RELACIONARSE LA 
TRATA Y EL TRÁFICO DE PERSONAS?

La trata y el tráfico ilícito de personas pueden pro-
ducirse por las mismas rutas; el tráfico ilícito en oca-
siones puede derivar en trata. 

Puede darse el caso de que las personas objeto de 
tráfico ilícito no tengan documentos de viaje o de re-
sidencia, no hablen el idioma del país en el que fue-
ron introducidas de manera ilícita y no estén seguras 
de cuáles son sus derechos en el nuevo país. También 
es posible que necesiten protección internacional y 
no puedan regresar a su país de origen.

Estas condiciones de vulnerabilidad dan lugar a un 
contexto en el que la persona objeto de tráfico ilíci-
to está más expuesta a la explotación y la trata. Por 
ejemplo, una vez que una persona ha sido introdu-
cida de manera ilícita en el país de destino, el autor 
del tráfico ilícito puede convertirse en autor de trata 
al imponer a esa persona una condición de servidum-
bre por deudas, práctica similar a la esclavitud. El 
traficante puede decir a la persona objeto de tráfico 
que adeuda una importante suma de dinero en con-
cepto de „honorarios“, y que para poder reembolsar 
su deuda ha de trabajar, vivir y comer en un lugar 
determinado designado por él.

POR QUÉ ES IMPORTANTE DISTINGUIR 
ENTRE LA TRATA Y EL TRÁFICO ILÍCITO 
DE PERSONAS?

La trata de personas y el tráfico ilícito de migran-
tes son delitos diferentes que requieren respuestas 
jurídicas diferentes, tanto en lo que respecta a los 
derechos de la persona que ha sido objeto de uno de 
esos delitos como a la pena impuesta a los autores.

Desde la perspectiva de los titulares de derechos, 
la confusión entre la trata y el tráfico ilícito suele 
tener como resultado que los Estados, los tribunales 
y los proveedores de servicios no lleguen a identifi-
car a algunos migrantes como víctimas de trata. Los 
Estados tienen la obligación de identificar correcta-
mente a las víctimas de trata a fin de velar por que 
no se sigan violando sus derechos y por que tengan 
acceso a asistencia, medidas de protección y soluci-
ones, incluidos servicios de apoyo a la salud física y 
mental, protección de los testigos y reparación. Los 
Estados deben crear un marco que asegure que esa 
identificación tenga lugar de manera efectiva.

Los Estados también tienen la obligación de proteger 
los derechos humanos de todos los migrantes que 
se encuentren dentro de su jurisdicción, con inde-
pendencia de su situación migratoria.

POR QUÉ ES IMPORTANTE APLICAR UN 
ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS 
AL ABORDAR LA TRATA Y EL TRÁFICO 
ILÍCITO?
Aunque, de manera simultánea a la trata y el tráfico 
ilícito de personas pueden ocurrir, y de hecho ocur-
ren, violaciones de los derechos humanos, muchos 
Estados no aplican un marco de derechos humanos 
como perspectiva principal en sus respuestas a uno 
u otro fenómeno. A menudo, la legislación y otros 
instrumentos ideados para combatir la trata y el trá-
fico ilícito se centran en perseguir al traficante o al 
autor de trata, sin abordar debidamente al mismo 
tiempo las necesidades de asistencia y protección de 
las personas que han sido objeto de trata o tráfico 
ilícito. Es común que los Estados aborden la cuestión 
de la trata y el tráfico ilícito de personas únicamen-
te aplicando marcos de inmigración, penales y de 
orden público.

Si no se aplica un enfoque basado en los derechos 
humanos, las víctimas de la trata de personas y las 
posibles víctimas quedan expuestas a nuevas viola-
ciones de derechos. Algunas personas objeto de trá-
fico ilícito son víctimas de violaciones, palizas y pri-
vación de alimentos y agua. Estos delitos no suelen 
denunciarse. Algunas personas son abandonadas a su 
suerte si no son capaces de seguir el ritmo del grupo 
más numeroso de migrantes. Si los Estados no emp-
lean un enfoque basado en los derechos humanos, no 
podrán prevenir y abordar este tipo de violaciones.
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